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REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 257543103002-2017-00274-00 SEGUIDO DEL PROCESO VERBAL
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. DEMANDANTES: ROSA ELVIRA CHAPARRO,
JENNY ALEXANDRA QUIÑONEZ CHAPARRO y JOHN FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO.
DEMANDADO: Eduardo A...

Desde Jose I. Arias <joseiarias88@yahoo.es>
Fecha Lun 03/03/2025 15:22
Para Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (829 KB)
Rosa-Elvira-Chaparro-ejecutivo-actualizaer crédito-3-3-2025-.pdf;

Doctora:
PAULA ANDREA GIRALDO HERNÁNDEZ
JUEZA SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA
Carrera 10 número 12 A – 46 piso 4 de Soacha
Correo electrónico: j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular 3183616715
E.  S.  D.
 
 
 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 257543103002-2017-00274-00
 
SEGUIDO DEL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.
 
DEMANDANTES: ROSA ELVIRA CHAPARRO, JENNY ALEXANDRA QUIÑONEZ
CHAPARRO y JOHN FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO.
 
DEMANDADO: Eduardo Alexander Casallas Cuervo
 
 
 
ASUNTO: ALLEGAR LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DE CRÉDITO 
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JOSE IGNACIO ARIAS VARGAS, mayor de edad, residente y domiciliado en Bogotá,
abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
firma, correos electrónicos inscritos en el SIRNA (1 folio
anexo) joseiarias88@yahoo.es y abogadosunilibre1995@gmail.com,actuando en calidad
de apoderado de la parte actora en proceso referido, por medio del presente escrito, allego
actualización de la liquidación del crédito (3 de marzo de 2025), previo auto aprobatorio
de liquidación del crédito de 8 de agosto de 2024, teniendo en cuenta también, providencia
de 29 de julio de 2021 (Mandamiento de pago).
 
El mandamiento de pago de 29 de julio de 2021, consideró “...Reunidas las exigencias del artículo

422 del C. de G.P., en armonía con los art. 430 ibídem, y artículo 100 del C.P.L., se libra orden de pago por la vía
del proceso ejecutivo a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO en su calidad de representante legal del menor de
edad JOHAN STIVEN QUIÑONEZ CHAPARRO; JENNY ALEXANDRA QUINONEZ CHAPARRO Y
JOHN FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO en contra de EDUARDO ALEXANDER CASALLAS

CUERVO,...”, bajo el imperio legal que, “...en cinco (5) días contados a partir de la notificación de

este auto, pague a la parte demandante, las sumas que se relacionan a continuación....”.[1]Providencia
de 16 de noviembre de 2021, ordenó seguir adelante la ejecución, liquidar crédito y
condena en costas por $908.000.
El artículo 1608 del Código Civil, establece que existe mora del deudor, entre otras
circunstancias, “1) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo que la

ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora....”. Se configura la
mora del demandado Eduardo Alexander Casallas Cuervo, a partir del 12 de agosto de
2021.[2]
 

CONCEPTO        VALOR
Daño emergente a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO, y en
representación de us menor hijo JOHAN STIVEN QUIÑONEZ
CHAPARRO JENNY ALEXANDRA QUIÑONEZ CHAPARRO y JOHN
FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO

      $12.254.432,oo

Daño moral consolidado a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO como
compañera permanente, y en representación de su menor hijo JOHAN
STIVEN QUIÑONEZ CHAPARRO

       $18.363.145,oo

Daño moral consolidado declarado a favor de JENNY ALEXANDRA
QUINONEZ CHAPARRO

        $6.120.995,oo

Daño moral consolidado declarado a favor de JOHN FREDDY QUIÑONEZ
CHAPARRO

        $6.120.995,oo

Daño moral consolidado declarado a favor de JOHAN STIVEN
QUIÑONEZ CHAPARRO

        $6.120.995,oo

Daño moral futuro a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO, y en
representación de us menor hijo JOHAN STIVEN QUIÑONEZ
CHAPARRO

              $56.345.440,99
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Daño moral futuro a favor de JENNY ALEXANDRA QUINONEZ
CHAPARRO

                $1.480.381,oo

Daño moral futuro a favor de JOHAN STIVEN QUIÑONEZ CHAPARRO                 $9.157.048,98
Daños extrapatrimoniales causados como compañera permanente y víctima
indirecta a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO, y en representación de su
menor hijo JOHAN STIVEN QUIÑONEZ CHAPARRO

              $90.852.600,oo

Daños extrapatrimoniales en su calidad de demandante y víctima indirecta a
favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO, y en representación de su menor hijo
JOHAN STIVEN QUIÑONEZ CHAPARRO

              $45.426.300,oo

Daños extrapatrimoniales en su calidad de demandante y víctima indirecta a
favor de JENNY ALEXANDRA QUINONEZ CHAPARRO

              $45.426.300,oo

Daños extrapatrimoniales en su calidad de demandante y víctima indirecta a
favor de y JOHN FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO

              $45.426.300,oo

Agencias en derecho                 $1.000.000.oo
Intereses de mora 12 de agosto de 2021 a 3 marzo de 2025 $280.679.000.oo
Total $624.773.932.oo

 

 
ACTUALIZACIÒN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO (A 3 de marzo de 2025),
resulta el valor de $624.773.932.oo
 

Ruego al Juzgado ordenar correr traslado de la anterior suma de $624.773.932.oo.
 
En contexto del crédito ejecutado y liquidación que en suma precedente se solicita
actualizar y aprobar, sin que el demandado cumpla parcial ni totalmente, con pagar una
condena judicial declarada como consecuencia de los daños extrapatrimoniales y otros
causados y relacionados por la muerte en accidente de tránsito de Luis Antonio Quiñonez
Arias (Q.E.P.D.), ocurrido el 19 de septiembre de 2015, y extenso trámite judicial
surtido, sin duda alguna que, “...sigue la abierta vulneración de la garantía constitucional del “derecho de

toda persona para acceder a la administración de justicia”, prevista en el artículo 229 Superior, que comporta no
solamente la posibilidad formal de adelantar ante los jueces de la República un juicio, sino la sustancial de

obtener efectiva y cumplida justicia....” (Negrilla y subrayado fuera de texto),[3] situación
jurídica pendiente de resolver efectivamente a favor de los demandantes, por tratarse
también, de la vulneración del derecho fundamental a la vida de un esposo, padre con
hijos menores de edad (Artículos 44 Constitucional, derecho fundamental de los niños prevalecen, entre otros, tener una familia).  
 
Recibo notificaciones en los correos electrónicos
 joseiarias88@yahoo.es     y  abogadosunilibre1995@gmail.com
 
 
Con el acostumbrado respeto,
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JOSE IGNACIO ARIAS VARGAS
C. C. No. 12.113.270 de Neiva
T.P. No.76.077 del C.S. de la J.
 
Anexo, archivo PDF, tabla tasa de mora causada y SIRNA (7), TOTAL 6 folios útiles.

[1] Notificado por estado 30 de julio de 2021. Contabilizado el término concedido, el ejecutado queda en mora a partir del 12 de agosto de 2021. Por este
periodo y concepto se liquida y actualiza sobre el crédito ejecutado, cuyo valor calculado se solicita aprobar.
[2] A su vez, el artículo 1627 del Código Civil, prescribe que, “...el pago de hará bajo todos los respectos en conformidad al tenor literal de la obligación, sin
perjuicio de lo que en casos especiales dispongan las leyes.”. Las sumas de las condenas detalladas se le ordenó al ejecutado atender un vencimiento cierto,
verificado a partir de la notificación ordenada ya superada, sin efectuar el pago parcial ni total de la obligación liquidada a su cargo por la suma de
$344.094.932,97. Nótese que se cumplió el plazo judicial indicado, esto es, cuando llega “la época que se fija para el cumplimiento de la obligación”, como lo
señala el artículo 1550 del Código Civil.
[3] Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC1170-2022 de 22 de abril de 2022, Radicación No. 11001-31-03-036-2013-
00031-02, Magistrado Ponente doctor ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, página 29. 
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Doctora: 
PAULA ANDREA GIRALDO HERNÁNDEZ 
JUEZA SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
Carrera 10 número 12 A – 46 piso 4 de Soacha 
Correo electrónico: j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular 3183616715 
E.  S.  D. 
 
 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 257543103002-2017-00274-00  
 
SEGUIDO DEL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
DEMANDANTES: ROSA ELVIRA CHAPARRO, JENNY ALEXANDRA 
QUIÑONEZ CHAPARRO y JOHN FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO. 
 
DEMANDADO: Eduardo Alexander Casallas Cuervo 
 
 
 
ASUNTO: ALLEGAR LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DE CRÉDITO  
 
 
 
 
JOSE IGNACIO ARIAS VARGAS, mayor de edad, residente y domiciliado 

en Bogotá, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, correos electrónicos inscritos en el SIRNA (1 folio 

anexo) joseiarias88@yahoo.es y abogadosunilibre1995@gmail.com, actuando 

en calidad de apoderado de la parte actora en proceso referido, por medio del 

presente escrito, allego actualización de la liquidación del crédito (3 de marzo 

de 2025), previo auto aprobatorio de liquidación del crédito de 8 de agosto de 

2024, teniendo en cuenta también, providencia de 29 de julio de 2021 

(Mandamiento de pago). 

 

El mandamiento de pago de 29 de julio de 2021, consideró “...Reunidas las 

exigencias del artículo 422 del C. de G.P., en armonía con los art. 430 ibídem, y artículo 100 del 

C.P.L., se libra orden de pago por la vía del proceso ejecutivo a favor de ROSA ELVIRA 
CHAPARRO en su calidad de representante legal del menor de edad JOHAN STIVEN 
QUIÑONEZ CHAPARRO; JENNY ALEXANDRA QUINONEZ CHAPARRO Y JOHN 
FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO en contra de EDUARDO ALEXANDER CASALLAS 
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CUERVO,...”, bajo el imperio legal que, “...en cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto, pague a la parte demandante, las sumas que se relacionan a 

continuación....”.1 Providencia de 16 de noviembre de 2021, ordenó seguir 

adelante la ejecución, liquidar crédito y condena en costas por $908.000. 

El artículo 1608 del Código Civil, establece que existe mora del deudor, entre 

otras circunstancias, “1) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término 

estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para 

constituirlo en mora....”. Se configura la mora del demandado Eduardo 

Alexander Casallas Cuervo, a partir del 12 de agosto de 2021.2  
 

CONCEPTO        VALOR 
Daño emergente a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO, y en 
representación de us menor hijo JOHAN STIVEN QUIÑONEZ 
CHAPARRO JENNY ALEXANDRA QUIÑONEZ CHAPARRO y JOHN 
FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO 

      
$12.254.432,oo 

Daño moral consolidado a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO como 
compañera permanente, y en representación de su menor hijo JOHAN 
STIVEN QUIÑONEZ CHAPARRO 

       
$18.363.145,oo 

Daño moral consolidado declarado a favor de JENNY ALEXANDRA 
QUINONEZ CHAPARRO 

        
$6.120.995,oo 

Daño moral consolidado declarado a favor de JOHN FREDDY 
QUIÑONEZ CHAPARRO 

        
$6.120.995,oo 

Daño moral consolidado declarado a favor de JOHAN STIVEN 
QUIÑONEZ CHAPARRO 

        
$6.120.995,oo 

Daño moral futuro a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO, y en 
representación de us menor hijo JOHAN STIVEN QUIÑONEZ 
CHAPARRO 

              
$56.345.440,99 

Daño moral futuro a favor de JENNY ALEXANDRA QUINONEZ 
CHAPARRO 

                
$1.480.381,oo 

Daño moral futuro a favor de JOHAN STIVEN QUIÑONEZ 
CHAPARRO 

                
$9.157.048,98 

Daños extrapatrimoniales causados como compañera permanente y 
víctima indirecta a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO, y en 
representación de su menor hijo JOHAN STIVEN QUIÑONEZ 
CHAPARRO 

              
$90.852.600,oo 

Daños extrapatrimoniales en su calidad de demandante y víctima 
indirecta a favor de ROSA ELVIRA CHAPARRO, y en representación de 
su menor hijo JOHAN STIVEN QUIÑONEZ CHAPARRO 

              
$45.426.300,oo 

Daños extrapatrimoniales en su calidad de demandante y víctima 
indirecta a favor de JENNY ALEXANDRA QUINONEZ CHAPARRO  

              
$45.426.300,oo 

Daños extrapatrimoniales en su calidad de demandante y víctima 
indirecta a favor de y JOHN FREDDY QUIÑONEZ CHAPARRO  

              
$45.426.300,oo 

Agencias en derecho                 
$1.000.000.oo 

Intereses de mora 12 de agosto de 2021 a 3 marzo de 2025 $280.679.000.oo 
Total  $624.773.932.oo 
 

 
1 Notificado por estado 30 de julio de 2021. Contabilizado el término concedido, el ejecutado queda en mora a partir del 12 de agosto de 
2021. Por este periodo y concepto se liquida y actualiza sobre el crédito ejecutado, cuyo valor calculado se solicita aprobar. 
2 A su vez, el artículo 1627 del Código Civil, prescribe que, “...el pago de hará bajo todos los respectos en conformidad al tenor literal de 
la obligación, sin perjuicio de lo que en casos especiales dispongan las leyes.”. Las sumas de las condenas detalladas se le ordenó al 
ejecutado atender un vencimiento cierto, verificado a partir de la notificación ordenada ya superada, sin efectuar el pago parcial ni total 
de la obligación liquidada a su cargo por la suma de $344.094.932,97. Nótese que se cumplió el plazo judicial indicado, esto es, cuando 
llega “la época que se fija para el cumplimiento de la obligación”, como lo señala el artículo 1550 del Código Civil. 
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ACTUALIZACIÒN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO (A 3 de 

marzo de 2025), resulta el valor de $624.773.932.oo 
 
Ruego al Juzgado ordenar correr traslado de la anterior suma de 

$624.773.932.oo. 
 

En contexto del crédito ejecutado y liquidación que en suma precedente se 

solicita actualizar y aprobar, sin que el demandado cumpla parcial ni 

totalmente, con pagar una condena judicial declarada como consecuencia de 

los daños extrapatrimoniales y otros causados y relacionados por la muerte en 

accidente de tránsito de Luis Antonio Quiñonez Arias (Q.E.P.D.), ocurrido 

el 19 de septiembre de 2015, y extenso trámite judicial surtido, sin duda 

alguna que, “...sigue la abierta vulneración de la garantía constitucional del “derecho de toda 

persona para acceder a la administración de justicia”, prevista en el artículo 229 Superior, que 

comporta no solamente la posibilidad formal de adelantar ante los jueces de la República un juicio, 

sino la sustancial de obtener efectiva y cumplida justicia....” (Negrilla y subrayado fuera 

de texto),3 situación jurídica pendiente de resolver efectivamente a favor de 

los demandantes, por tratarse también, de la vulneración del derecho 

fundamental a la vida de un esposo, padre con hijos menores de edad (Artículos 44 

Constitucional, derecho fundamental de los niños prevalecen, entre otros, tener una familia).   

 
Recibo notificaciones en los correos electrónicos 

 joseiarias88@yahoo.es     y  abogadosunilibre1995@gmail.com 

 
 
Con el acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
 
JOSE IGNACIO ARIAS VARGAS 
C. C. No. 12.113.270 de Neiva 
T.P. No.76.077 del C.S. de la J. 
 
Anexo, archivo PDF, tabla tasa de mora causada y SIRNA (7), TOTAL 6 folios útiles. 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC1170-2022 de 22 de abril de 2022, Radicación No. 11001-31-03-036-
2013-00031-02, Magistrado Ponente doctor ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, página 29.  
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1929559

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  JOSE IGNACIO ARIAS VARGAS,   identif icado(a) con la  cédula de ciudadanía  No .
12113270., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 76077 27/01/1996 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CRA 8 NO 11  39 OF.
705 BOGOTA D.C. BOGOTA 3208204238 

3153577819

Residencia CRA 8 NO 11  39 OFI.
705 BOGOTA D.C. BOGOTA 3208204238 

3153577819

Correo ABOGADOSUNILIBRE1995@GMAIL.COM Y JOSEIARIAS88@YAHOO.ES

Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de enero de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y


